
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. Convocatoria de una
plaza de Auxilar de Guardería (proceso de estabilización de empleo).
 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de la plaza
vacante objeto de la convocatoria:
 

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
RESUELVO,
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS
 
NOMBRE: JUANA PULIDO VIZCAINO
 
DNI: ****398**
 
ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A.
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal a:
 

Grupo Categoría Laboral Vacante Fecha de
Adscripción

Procedimiento
de Selección

Jornada

C2/IV Auxiliar de Guardería 1 01/10/2007 Concurso PARCIAL
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Presidenta- BELÉN BALLELL TRINIDAD - Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Torreorgaz.
Suplente - VIDAL MÁRQUEZ SILVA- Secretario-Interventor de la Agrupación de
municipios de Villasbuenas de Gata-Santibáñez el Alto.
Vocal - JUAN JOSÉ LUENGO POLO - Funcionario de la Consejería de Educación y
Empleo, I.E.S. Los Barruecos.
Suplente - MATÍAS BLAZQUEZ IGLESIAS - Funcionario de la Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas, I.E.S Vía de la Plata.
Vocal - ANTONIO JOSÉ GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA - Licenciado en Derecho.
Suplente - JUAN ANTONIO PAVÓN PÉREZ - Licenciado en Derecho.
Vocal - ESTEFANÍA DÍAZ ALFONSO - Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Ceclavín.
Suplente - BEATRIZ GARCÍA MOLANO - Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Zorita.
Secretaria - MARÍA ESTHER BLANCO PÉREZ - Secretaria-Interventora de la
agrupación de municipios de Torrequemada - Botija.
Suplente - MARÍA GRANDE MURIEL -Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los/as miembros designados/as para su
conocimiento.
 
CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la
composición del Tribunal de Selección, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

http://torreorgaz.sedelectronica.es
 

Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Torreorgaz, 1 de marzo de 2023

Francisco Giraldo Pavón
ALCALDE
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